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INFORME  DE  LA  SECRETARÍA  GENERAL  TÉCNICA  ACERCA  DEL  PROYECTO  DE  I  ESTRATEGIA  DE
CONCILIACIÓN EN ANDALUCÍA 2022-2026

Expte.: 58/2022
Tipo de disposición: Estrategia (a aprobar mediante Acuerdo del Consejo de Gobierno)
Nombre del proyecto: I Estrategia de Conciliación en Andalucía 2022-2026.
Proponente: Secretaría General de Políticas Sociales, Voluntariado y Conciliación

En la tramitación del expediente referenciado, se emite el presente INFORME:

ANTECEDENTES

Con fecha 17 de febrero de 2022 tuvo entrada en esta Secretaría General Técnica la solicitud de tramitación del
proyecto de I Estrategia de Conciliación en Andalucía 2022-2026.

La elaboración y tramitación de este proyecto de Estrategia viene mandatada por el Acuerdo de 19 de enero de
2021 del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba su formulación (BOJA n.º 14, de 22 de enero).

Para su tramitación se ha tenido en cuenta tanto lo establecido al respecto en el propio Acuerdo del Consejo
de Gobierno de 19 de enero de 2021 como la Instrucción nº 1/2020 de la Viceconsejería, sobre el procedimiento
a seguir en la tramitación de disposiciones normativas de esta Consejería, en lo que resulta aplicable.

Mediante Acuerdo de 4 de abril de 2021 de la Consejera de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación, se inicia
la tramitación del proyecto de Estrategia.

Analizado el proyecto remitido, así como la documentación e informes aportados durante el procedimiento de
elaboración, se emite el presente informe con las siguientes

CONSIDERACIONES

PRIMERA.- OBJETO Y ESTRUCTURA

A. Objeto.

Según el apartado Segundo del Acuerdo de 19 de enero de 2021 del Consejo de Gobierno, la aprobación de
esta Estrategia tiene como finalidad  “concebir la conciliación como un derecho de la ciudadanía y como una
condición para garantizar la igualdad entre mujeres y hombres, ampliando los recursos para hacer compatible
el cuidado familiar con la participación en el mercado de trabajo de hombres y mujeres”.

Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y 
Conciliación

Secretaría General Técnica
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B. Estructura.

El proyecto de Estrategia consta de:

• Un apartado cero denominado “Misión”.

• Doce apartados más en los que se da respuesta al contenido obligatorio que establece el apartado
Tercero del  Acuerdo de 19 de enero de 2021 del  Consejo de Gobierno:  análisis  de la situación de
partida y diagnóstico; definición de los objetivos estratégicos y de las líneas estratégicas de acción;
sistema de seguimiento y evaluación de la Estrategia.

SEGUNDA.-     COMPETENCIA Y RANGO NORMATIVO  

A. Competencia.

El Título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía,
establece las medidas para promover la igualdad de género en las políticas públicas de los distintos ámbitos
de  actuación,  concretando  en  el  artículo  36  que  las  Administraciones  públicas  de  Andalucía  adoptarán
medidas para garantizar  la  conciliación de la  vida laboral,  familiar  y  personal  de  las  mujeres  y  hombres,
teniendo en cuenta los nuevos modelos de familia y la situación de las mujeres que viven en el medio rural.

Por su parte,  el  Decreto 106/2019,  de  12 de febrero,  por  el  que  se establece la  estructura  orgánica de  la
Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación, establece en su artículo 6.2 que corresponden a la
Secretaría General de Políticas Sociales, Voluntariado y Conciliación de la Consejería de Igualdad, Políticas
Sociales y Conciliación, entre otras competencias:

- La planificación y coordinación general de las políticas públicas dirigidas al fomento y desarrollo de los
derechos de conciliación garantizados por la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad
efectiva de mujeres y hombres, y en el marco de la Ley 9/2018, de 8 de octubre, de modificación de la Ley
12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía.

-  La coordinación  de las  actuaciones que  en materia  de conciliación tengan carácter  transversal  en
cualquier  ámbito  de  intervención  sobre  las  acciones  de  conciliación,  proponiendo  y  evaluando  las
decisiones que se desarrollen en Andalucía.

- El  estudio de la evolución e impacto de las políticas de conciliación como herramienta del cambio
social.

Por  todo  ello,  se  considera  conforme  a  derecho  la  competencia  ejercida  por  la  Consejería  de  Igualdad,
Políticas Sociales y Conciliación, a propuesta de la Secretaría General de Políticas Sociales, Voluntariado y
Conciliación, en la tramitación de la presente Estrategia.

B. Rango Normativo.

La aprobación del presente proyecto se llevará a cabo mediante Acuerdo del Consejo de Gobierno, tal como
prevé el apartado Cuarto.3 del Acuerdo de 19 de enero de 2021 del Consejo de Gobierno, de conformidad con
lo previsto en el artículo 46.3 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

En consecuencia, se estima adecuado el carácter de la disposición utilizada para la aprobación de la presente
Estrategia.
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TERCERA.-     TRAMITACIÓN  

En cuanto a su tramitación, se ha tenido en cuenta tanto lo establecido al respecto en el propio Acuerdo del
Consejo de Gobierno de 19 de enero de 2021 como la Instrucción n.º 1/2020 de la Viceconsejería, en lo que
resulta aplicable;  así como en las normas de carácter específico que imponen el cumplimiento de ciertos
trámites.

A. Documentación.

Como consecuencia de la tramitación de este proyecto de Plan Estratégico constan en el expediente, como
más relevantes, los siguientes documentos, además de las sucesivas versiones del texto del proyecto:

• Propuesta del centro directivo para el inicio de la tramitación del proyecto de Estrategia, de 1 de
abril de 2022.

• Memoria justificativa sobre la necesidad y oportunidad del proyecto de 1 de abril de 2022.

• Memoria económica de 16 de febrero de 2022, según lo establecido en el Decreto 162/2006, de 12 de
septiembre, por el que se regula la memoria económica y el informe en las actuaciones con incidencia
económico-financiera, así como memoria complementaria en respuesta al requerimiento efectuado por la
Dirección General de Presupuestos.

• Informe de evaluación del impacto de género, de 16 de febrero de 2022, en virtud de lo dispuesto en
el  artículo 6  de la  Ley 12/2007,  de 26 de noviembre,  para la  Promoción de la  Igualdad de Género en
Andalucía y en el Decreto 17/2012, de 7 de febrero, por el que se regula la elaboración del Informe de
Evaluación del Impacto de Género.

• Memoria de evaluación del nivel de afección a los menores de edad, de 22 de marzo de 2022.

• Propuesta sobre el alcance y extensión de los trámites de audiencia e información pública a la
ciudadanía, de fecha 1 de abril de 2022.

• Informe de valoración de cargas administrativas, de 16 de febrero de 2022.

• Anexo I sobre incidencia en la competencia, de 16 de febrero de 2022.

• Memoria sobre innecesariedad de llevar a cabo el trámite de consulta pública previa , de 16 de
febrero de 2022.

• Memoria sobre no restricciones a la libertad de establecimiento, de 16 de febrero de 2022.

• Informe de observaciones del Servicio de Legislación sobre el proyecto de Estrategia, de fecha 9
de marzo de 2022..

• Comunicaciones  interiores  por  las  que  se  subsanan  por  el  centro  directivo  proponente los
defectos de documentación y otras cuestiones puestas de manifiesto en el Informe preliminar del Servicio
de Legislación, la última de fecha 1 de abril de 2022.

• Acuerdo de inicio, de fecha de 4 de abril de 2022, de la Consejera de Igualdad, Políticas Sociales y
Conciliación, en el que se acordó la tramitación del proyecto por el procedimiento de urgencia, en virtud
del  artículo  33  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las
Administraciones Públicas.

B. Trámites de audiencia e información pública.

En  cuanto  a  los trámites  de audiencia  e información pública, (apartado 3.4.1 de la  Instrucción 1/2020)
constan los siguientes documentos:
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• Dentro del  trámite de audiencia, se dio traslado del  texto para la realización de observaciones a
todas las  Consejerías  y  a  las  nueve universidades públicas.  Asimismo,  se comunicó el  trámite de
audiencia  a  las  siguientes  entidades:  Federación Andaluza  de  Municipios  y  Provincias,  Comité  de
Entidades Representantes de Personas con Discapacidad (CERMI Andalucía), Plataforma Andaluza del
Voluntariado,  Confederación  de  Empresarios  de  Andalucía,  Unión  General  de  Trabajadores  de
Andalucía, Comisiones Obreras de Andalucía, Federación de Organizaciones Andaluzas de Mayores
(FOAM) y Confederación andaluza de federaciones de familiares de enfermos de Alzheimer y otras
demencias (CONFEAFA).

En este trámite, se recibieron observaciones o comunicaron la no realización de las mismas todas las
Consejerías excepto la de Presidencia, Administración Pública e Interior y la de Educación y Deporte;
asimismo, se pronunciaron la Federación Andaluza de Municipios y Provincias y Comisiones Obreras
de Andalucía.

• Resolución de 4 de abril de 2022, de la Secretaría General Técnica, por la que se acuerda someter
el proyecto a información pública (BOJA n.º 68, de 8 de abril) por un plazo de siete días hábiles.

No consta en el expediente la recepción de ninguna observación en este trámite de audiencia.

C. Informes preceptivos.

Del mismo modo, según lo establecido en el apartado 3.4.2 de la Instrucción 1/2020, se han incorporado al
expediente los siguientes informes preceptivos:

• Observaciones de la Unidad de Igualdad de Género,  de 6 de abril  de 2022. Se realizan algunas
observaciones relacionadas con la utilización de lenguaje inclusivo.

• Informe  favorable  de  incidencia  económico-financiera  emitido  por  la  Dirección  General  de
Presupuestos con fecha 20 de abril  de 2022, según lo dispuesto en el Decreto 162/2006, de 12 de
septiembre.

• Informe de la Dirección General de Análisis, Planificación y Política Económica, de 16 de abril de
2022, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 4.2 del Decreto 162/2006, de 12 de septiembre.

D. Informes facultativos.

En  la  tramitación  del  procedimiento  se  estimó  necesario  solicitar  informes  facultativos, constando  los
siguientes:

• Informe del Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía, de fecha 11 de abril de 2022, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 30.h) de la Ley 4/1989, de 12 de diciembre, de Estadística
de  Andalucía.  Se  realizan  observaciones  en  relación  con  la  necesidad  de  incluir  un  sistema  de
indicadores para la evaluación de la estrategia.

• Informe del Consejo Andaluz de Participación de las Mujeres, de 12 de abril de 2022,  en el ámbito
de lo dispuesto en el artículo 3.e) del Decreto 154/2011, de 10 de mayo, por el que se regula el Consejo
Andaluz de Participación de las Mujeres. Se realizan diversas observaciones al texto y al procedimiento
para su aprobación.

• Comunicación interior  de la Dirección General  de Infancia, de  9  de  mayo de 2022,  en la  que  se
“informa que no procede la emisión de dicho informe al  no tratarse de una disposición normativa, de
conformidad y en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 103/2005, de 19 de abril, por el que se regula el
Informe de evaluación del Enfoque de derechos de la infancia en los Proyectos de Ley y los Reglamentos que
apruebe el Consejo de Gobierno”.
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No consta recepción del informe de evaluabilidad del proyecto de Estrategia, solicitado al Instituto Andaluz de
Administración Pública con fecha 4 de abril de 2022.

En otro orden de cosas, y dado que el artículo artículo 36 de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, establece que
las  Administraciones  públicas  de  Andalucía  adoptarán medidas  para  garantizar  la  conciliación de  la  vida
laboral, familiar y personal de las mujeres y hombres, teniendo en cuenta los nuevos modelos de familia y la
situación de las mujeres que viven en el medio rural, se entiende procedente la oportunidad de someter el
presente proyecto de Plan Estratégico al informe de la Asesoría Jurídica de la Consejería de Igualdad, Políticas
Sociales y Conciliación, para lo que se solicita pronunciamiento expreso al respecto de ese centro directivo.

E. Valoración por el centro proponente.

En  cuanto  a  los  informes  de  valoración a  efectuar  por  el  centro  proponente,  solicitados  mediante
comunicación interior de 22 de abril de 2022, se han recibido de la Secretaría General de Políticas Sociales,
Voluntariado y Conciliación con fecha 9 de mayo de 2022 los siguientes:

• “Informe de valoración de las observaciones efectuadas en los informes preceptivos”, de fecha 6
de mayo de 2022: en el mismo, se valoran las observaciones y sugerencias efectuadas en los informes
preceptivos y facultativos recibidos; con carácter general, se incorporan algunas al texto del proyecto
de plan estratégico y se fundamenta la no asunción de otras.  No obstante, se pone de manifiesto lo
siguiente:

◦ Respecto a las observaciones de la Unidad de Igualdad de Género  : se indica que se ha ampliado,
en virtud de dichas observaciones, el informe de impacto de género inicialmente emitido, pero no
consta su remisión a esta Secretaría General Técnica para su inclusión en el expediente. Asimismo,
no consta tampoco el oficio que el centro directivo ha remitido al Instituto Andaluz de la Mujer en
relación con este aspecto, habiéndose recibido únicamente el justificante de registro de dicho
oficio.

◦ En relación con el informe del Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía  : a la observación
de dicho órgano por la que se recomendaba incluir un sistema de indicadores de seguimiento y
evaluación en el apartado 12 del texto de la Estrategia, da respuesta el centro directivo declarando
que dicha recomendación se tendrá en cuenta cuando se realice el seguimiento y evaluación de la
misma, lo que reseñamos por si dicha previsión pudiera ser insuficiente.

◦ Respecto al informe del Consejo Andaluz de Participación de las Mujeres  : el centro directivo no se
pronuncia en su informe de valoración acerca de la siguiente observación “Nos parece importante
que  se  utilice  el  concepto  “igualdad  entre  mujeres  y  hombres”  para  hablar  de  conciliación.
Entendemos que el lenguaje genérico que se utiliza en el proyecto en relación a la palabra “género”,
no se adapta al significado real al que se refiere el texto”.

• “Informe de valoración de las observaciones efectuadas en trámite de audiencia e información
pública”, de fecha 6 de mayo de 2022:

◦ En cuanto al trámite de audiencia  , se valoran las observaciones y sugerencias efectuadas por las
distintas  entidades  y  organismos;  con  carácter  general,  se  incorporan  algunas  al  texto  del
proyecto de plan estratégico y se fundamenta la no asunción de otras.  No obstante, no consta
valoración de las observaciones realizadas por la Consejería de Hacienda y Financiación Europea
tanto al borrador de Acuerdo del Consejo de Gobierno por el que se aprobará la Estrategia como
al  propio  texto  de  la  misma.  Dichas  observaciones  se  recibieron  con  fecha  19/04/2022,
remitiéndose al  centro directivo mediante  comunicación interior  de 21/04/2022  (BandeJA INT
2022213775)  y  citándose  igualmente  en  la  comunicación  interior  por  la  que  se  solicitaba  la
valoración de todas las observaciones recibidas.
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◦ En cuanto al trámite de información pública  , cuyas observaciones debían recibirse directamente
en el centro directivo a través de su correo electrónico genérico según lo indicado en la Resolución
por la que se acuerda someter el  proyecto a información pública,  no consta en el informe de
valoración referencia alguna a si se han recibido o no alegaciones en virtud de este trámite y, en
caso de haberse recibido, valoración de las mismas.

CUARTA.- OBSERVACIONES

A. Cuestiones preliminares:

El presente informe se realiza sobre los siguientes textos:

• Proyecto de Estrategia  : versión con enmiendas y tachaduras recibida con fecha 9 de mayo de 2022
(firmada el 06/05/2022).

• Borrador del Acuerdo de Consejo de Gobierno por el que se aprueba la Estrategia  : versión firmada con
fecha 25 de marzo de 2022, última que consta en el expediente.

B. Observaciones al borrador de Acuerdo del Consejo de Gobierno:

No se realizan observaciones adicionales a las del informe preliminar del Servicio de Legislación, de fecha 9 de
marzo de 2022, que ya fueron recogidas por el centro directivo proponente en la versión de 25/03/2022, última
que consta en el expediente.

C. Observaciones al proyecto de I Estrategia de conciliación en Andalucía 2022-2026:

En la página 12, se han introducido varios nuevos párrafos en la presentación del apartado “4. Análisis de la realidad
familiar en materia de conciliación y corresponsabilidad”. No se indica en los informes de valoración presentados el
origen de esta modificación, ya que, aunque por el tema parece estar relacionada con una de las observaciones
realizadas por la Consejería de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo (la primera de ellas, relativa al apartado “0.
Misión”), en la valoración de la misma se indicó que no se aceptaba.

No se realizan observaciones adicionales al texto, más allá de lo indicado en los apartados anteriores de este
informe (concretamente, en los apartados D y E de la Consideración Tercera).

CONCLUSIÓN

En consecuencia, ajustándose a la normativa vigente en la materia, y habiéndose cumplido en el expediente
con carácter general los trámites procedimentales legalmente previstos, se informa favorablemente el texto
del  “Proyecto de I Estrategia de conciliación en Andalucía 2022-2026”, con las observaciones indicadas, salvo
mejor criterio jurídico o técnico.

LA SECRETARIA GENERAL TÉCNICA
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